LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE EUROPA 
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación:

2.-
Funciones:

Funciones críticas o relevantes

· Asesorar a las autoridades ministeriales sobre los temas políticos con los países del área de competencia de esta Dirección: la asesoría sobre diversos temas de la política bilateral entre Chile y los países de Europa es parte fundamental de la labor de la Dirección de Asuntos de Europa, particularmente relevante durante el proceso de consultas políticas entre Chile y un país europeo, o en entrevistas o audiencias de las autoridades ministeriales.

· Asesorar y coordinar  sobre los temas políticos con la Unión Europea: efectivamente, la Dirección de Asuntos de Europa tiene entre sus funciones críticas de mayor relevancia la de ser la instancia asesora y coordinadora, dentro de la Dirección General de Política Exterior, de los asuntos de la relación política entre Chile y la Unión Europea.

· Coordinar con otras direcciones u otros agentes públicos los requerimientos solicitados por la autoridad, en relación a los países de competencia de esta Dirección: la coordinación con otras direcciones del Ministerio de Relaciones Exteriores es de suma importancia para compilar la información pertinente a un país de la competencia de esta Dirección. A la vez se busca trabajar con otros agentes públicos, dependiendo del tipo de información necesaria. 

· Proveer insumos sobre los países de competencia de esta Dirección para las autoridades Ministeriales, las fuerzas armadas y de orden, autoridades gubernamentales y de los otros poderes del Estado: en caso de visitas de autoridades chilenas al extranjero, o de autoridades extranjeras a Chile, la Dirección de Asuntos de Europa se enfoca en obtener y compilar la información necesaria para reuniones y encuentros. Entre las autoridades destinatarias de estos insumos, se encuentran la Presidenta de la República, Ministros, Subsecretarios, Parlamentarios, el Poder Judicial y las Fuerzas Armadas.

· Gestionar la parte programática de las visitas de autoridades del área a nuestro país, como también de autoridades nacionales al continente europeo: una vez que se resuelve una visita de autoridades chilenas hacía Europa, o de autoridades nacionales de algún país europeo visita a Chile, es la competencia de la Dirección de Asuntos de Europa elaborar una agenda de los temas políticos a tratar y coordinar el contenido programático de las entrevistas. 

Facultades y atribuciones

· La Dirección de Asuntos de Europea oficia de enlace entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y las Misiones Chilenas acreditadas en el área geográfica de competencia de esta Dirección: Las diversas tareas y funciones asignadas a las Embajadas chilenas acreditadas en Europa, como sus concurrencias, coordinando de acuerdo a las directrices elaboradas por el Ministerio de Relaciones Exteriores por medio de la Dirección de Asuntos de Europa. Se lleva a cabo esta labor por medio de mensajes oficiales y una correspondencia frecuente, que fijan las instrucciones para ser ejecutadas.

· La Dirección de Asuntos de Europa oficia como interlocutor y enlace entre las misiones del área geográfica de su competencia acreditadas en Chile y el Ministerio de Relaciones Exteriores: las misiones acreditadas en Chile o concurrentes coordinan su trabajo con a través de la Dirección de Asuntos de Europa. 

· PAEE: la asignación de los PAEE es en primera instancia responsabilidad de la Dirección de Asuntos de Europa. Se revisa las propuestas, y se define los proyectos prioritarios para una ejecución exitosa de los productos ministeriales por medio de estos proyectos. 

· Atribuciones administrativas: la Dirección de Asuntos de Europa también tiene una amplia competencia sobre asuntos administrativos. A modo de ejemplo, fija la asignación de los escritorios entre sus funcionarios y asigna, en primera instancia, los cometidos funcionales.

1.-
Organigrama interno:

[image: image1.jpg]subdireccion Goordinador
de Asuntos de Europa
de Europa del Este

Escritorio 1

Escritorio 2

Escritorio 3

Escritorio 4

Escritorio 5

Escritorio 6

Escritorio 7





2.-
Funciones de las unidades internas:

Coordinador Europa del Este 

Funcionario a cargo de la relación bilateral con Europa del Este 
ESCRITORIO 1 

Funcionario a cargo de la relación bilateral de Chile con Reino Unido, Irlanda, Suiza, Liechtenstein, Eslovenia, Albania, Macedonia, Bosnia – Herzegovina y Montenegro.

ESCRITORIO 2

Funcionario a cargo de la relación bilateral de Chile con España, Portugal Croacia, Grecia y Chipre

ESCRITORIO 3

Funcionario a cargo de la relación bilateral de Chile con Turquía, Polonia, Hungría Eslovaquia, Rumania y Bulgaria

ESCRITORIO 4

Funcionario a cargo de la relación bilateral de Chile con Dinamarca, Suecia, Noruega, Finlandia, Islandia, Estonia, Letonia, Lituania, Santa Sede, Malta, San Marino y Orden de Malta. Asimismo, está a cargo de las Actividades Específicas en el Exterior.
ESCRITORIO 5

Funcionario a cargo de la relación bilateral de Chile con Alemania, Francia, Italia, Países Bajos, Bélgica, Austria, Luxemburgo, Mónaco y Andorra. Asimismo, está a cargo de los Programas para el Mejoramiento de la Gestión de la Dirección.

ESCRITORIO 6

Funcionaria a cargo de la relación bilateral de Chile con la Unión Europea y la República Checa.
ESCRITORIO 7

Funcionario a cargo de la relación bilateral de Chile con Rusia, Ucrania, Belarús, Moldavia, Georgia, Azerbaiyán, Armenia y Serbia.
